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DECRETO N° 0571-SMA-2022
San Luis, 26 de ABRIL de 2022

VISTO:

El Expediente N°I-01130083-2022; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Vivero Agrofo-
restal Municipal solicitando la compra de VEINTE (20) LATAS DE ESMAL-
TESINTÉTICO DE 20 LITROS cada una de color azul traful, VEINTE (20) 
PINCELES  N°10 y CINCUENTA (50) UNIDADES DE AGUARRAS de 4 
LITROS cada una, con  el objetivo del pintado de tutores con los colores 
institucionales de la Municipalidad  de la Ciudad de San Luis, para la en-
trega de los mismos en la ejecución del  Programa “Una Taza Un Árbol”; 

Que en actuación 2 surge formulario de pedido;
Que en actuación 3 presta conformidad la Secretaría de Medio  

Ambiente; 
Que en actuación 4 toma intervención la Secretaría de Hacienda;
Que en actuación 5 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-

puestario efectúa la imputación de cuentas; 
Que en actuación 7 Contaduría emite comprobante de Afectación 

Preventiva;
Que en actuación 10 obran cotizaciones de los oferentes y en ac-

tuación 11 obra Informe de pre- adjudicación del que surge que por el Item 
N°1  se pre-adjudica a la firma BUSTOS VILELA EMMANUEL CUIT N° 
20- 32038531-9 por un monto total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($399.600,00), por el Item N° 
2 a la firma  SOLUCIONES RÁPIDAS DAS SAS CUIT N° 30-71722145-
8 por un monto total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 
($75.000,00) y por el ítem N° 3 a la  firma LUNA PASCUAL ANTONIO 
CUIT N° 20-11825091-6 por un monto total de  PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 40/100 ($2.492,40);

Que en actuaciones 13/15 se adjunta documentación de las fir-
mas oferentes;

Que en actuación 17 se acompaña Acta de Adjudicación a favor 
de las firmas mencionadas;

Que en actuación 18 Contaduría solicita realizar ajuste por  dife-
rencia;

Que en actuación 19 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario efectúa el ajuste solicitado;

Que en actuaciones 20 Contaduría emite nuevo Comprobante de 
Afectación Preventiva;

Que en actuación 22 obra Dictamen de la Asesoría Letrada infor-
mando que es de aplicación lo dispuesto en el artículo 20º primer apar-
tado, inc.c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en lo per-
tinente Ley N°  VIII- 0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 
Ordenanza N° III-0995-2021 (3690/2021);

Que en actuación 33 la Dirección General de Compras y  Control 
del Gasto adjunta informe de los montos e ítems adjudicados;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso lo dispuesto en el artículo 20º primer
apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en lo
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CONSIDERANDO: 

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Vivero Agrofores-
tal Municipal solicitando la compra de DOSCIENTOS 

CINCUENTA (250) PERFILES DE ALUMINIO para la sujeción del 
invernadero a construirse en el vivero, ubicado en el Centro de Disposi-
ción Final;

Que en actuación 2 surge el Formulario de Pedido, correspon-
diente;

Que en actuación 3 toma conocimiento Secretaría de Medio Am-
biente;

Que en actuación 4 interviene Secretaría de Hacienda;
Que en actuación 19 Contaduría informa que atento al monto ad-

judicado se sugiere se tramite el expediente en referencia, bajo la modali-
dad de CONCURSO DE PRECIOS;

Que en actuación 21 Dirección de Vivero Agroforestal Municipal 
solicita se lleve a cabo la compra de los insumos bajo la modalidad de 
CONCURSO DE PRECIOS;

Que en actuaciones 22/26 se acompaña requerimiento, confirma-
ción de expediente, detalle de cotizaciones, preadjudicación a favor de la 
firma LEYES GIULIANO ALEJANDRO ENRIQUE CUIT N° 20-26213450-5 
por el ítem 1 por un monto de PESOS SEISCIENTOS SETENTA MIL CON 
00/100 ($670.000,00) y detalle de notificación a las firmas oferentes;

Que en actuaciones 27 y 28 surgen documentación de las firmas 
oferentes;

Que en actuación 31 obra Acta de Adjudicación a favor de la fir-
ma LEYES GIULIANO ALEJANDRO ENRIQUE CUIT N° 20-26213450-5, 
debidamente conformada por el área requirente, según nota obrante en 
actuación 30;

Que en actuación 33 Contaduría solicita se realice un ajuste en 
MÁS por la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
CON 00/100 (345.000,00);

Que en actuación 34 Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario informa que es necesario modificar las partidas en el presupues-
to vigente y en actuación 35 realiza Reserva de Crédito e Imputación con 
Ajuste;

Que en actuación 39 Contaduría emite informe del procedimien-
to llevado a cabo bajo la modalidad de CONCURSO DE PRECIOS N° 
50-SH-DGCYCG; 

Que en actuación 40 Asesoría Letrada informa que en el presente 
caso resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 20º primer apartado, 
inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente 
Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenanza 
N° III0995-2021 (3690/2021), no existiendo objeciones legales para el dic-
tado del pertinente acto administrativo;

Que en actuación 43 obra Constancia de AFIP de la firma LEYES 
GIULIANO ALEJANDRO ENRIQUE CUIT N° 20-26213450-5;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°. - Encuadrar el presente caso lo dispuesto en el artículo 20º primer 
apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en lo 
pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante 
Ordenanza N° III-0995-2021 (3690/2021). -

pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante
Ordenanza N° III-0995-2021 (3690/2021).-

Art. 2°.- Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios N° 19/2022-
SH_DGCyCG para la adquisición de VEINTE (20) LATAS DE ESMALTE 
SINTÉTICO DE 20 LITROS cada una de color azul traful, VEINTE (20) 
PINCELES N° 10 y CINCUENTA (50) UNIDADES DE AGUARRAS de 4 
LITROS para la Dirección de Vivero Agroforestal Municipal, dependiente 
de la Secretaríade Medio Ambiente. -

Art. 3°.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 19/2022-SH_DGCyCG por el 
ítem  N° 1 a la firma BUSTOS VILELA EMMANUEL CUIT N° 20-32038531-
9 por un monto total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE  MIL 
SEISCIENTOS CON 00/100 ($399.600,00), por el Item N°2 a la  firma SO-
LUCIONES RÁPIDAS DAS SAS CUIT N° 30-71722145-8 por  un monto 
total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100  ($75.000,00) y por 
el Item N°3 a la firma LUNA PASCUAL ANTONIO  CUIT N° 20-11825091-6 
por un monto total de PESOS DOS MIL  CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
DOS CON 40/100 ($2.492,40).-

Art. 4°.- Autorizar a Contaduría a emitir la Orden de Provisión y Orden de 
Pago, de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2° y 3° del presente Decreto.-

Art. 5°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria.

13.13.17.00.00.00.01.4.40.2.5.5.0   $ 477.092,40.-

Art. 6°.- Notificar las disposiciones del presente Decreto a la Dirección 
General de Compras y Control del Gasto y a las firmas oferentes.-

Art. 7°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Secretaría 
de Medio Ambiente, Dirección General de Compras y Control del Gasto, 
Tesorería y Dirección de Vivero Agroforestal Municipal.-

Art. 8°.- El presente Decreto es refrendado por la señora Secretaria de 
Medio  Ambiente y por el señor Secretario de Hacienda.-

Art. 9.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
IRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

MARÍA VIRGINIA LAVANDEIRA
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

___________________________________________

DECRETO N° 0573-SMA-2022
San Luis, 26 de ABRIL de 2022

VISTO:

El Expediente Nº I-02090162-2022; y, 
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DECRETO N° 0578-STyPC-2022
San Luis, 26 de ABRIL de 2022

VISTO:

El Expediente N° I-02030057-2022; y, 

CONSIDERANDO: 

Que en actuación 1 obra nota del Sr. Secretario de Transporte y  
Prevención Ciudadana, mediante la cual solicita la compra de IMPRESO-
RAS,  UNA (1) PC y demás EQUIPOS INFORMATICOS, con destino a la 
Dirección de Transporte para ampliar un punto más de atención y agilizar 
los trámites de licencia de Conducir, cuyas especificaciones técnicas se 
encuentran incorporadas en el Formulario de Pedido obrante en actuación 
2;

Que en actuación 3 se agrega la Planilla de Inventario de Insu-
mos Informáticos correspondiente a la Sub Secretaría de Transito y Vía 
Pública;

Que en actuación 4, toma conocimiento Secretaría de Hacienda;
Que en actuación 5 Dirección de Presupuesto y Control Presu-

puestario efectúa la imputación de cuentas, en actuación 7 Contaduría 
emite el comprobante de afectación preventiva del gasto y en actuación 8 
informa el encuadre respecto al procedimiento de contratación;

Que en actuación 9 interviene Dirección General de Compras y 
Control del Gasto, y en actuaciones 10/13 Dirección de Sistemas adjunta 
el pliego de especificaciones técnicas de los insumos informáticos; 

Que en actuaciones 14 Dirección General de Compras y Control 
del Gasto agrega confirmación del área compras, en actuación 15 Coti-
zaciones, actuación 16 se agrega informe de Pre Adjudicación a favor de 
las firmas: DI GENNARO LUCIANO C.U.I.T. Nº 20-25930469-6 y LEYES 
GIULIANO ALEJANDRO ENRIQUE C.U.I.T.: 20-26213450-5 y en actua-
ción 17 Bitácora;

Que en actuaciones 18/19 se agrega la documentación de las em-
presas oferentes;

 Que en actuación 21, interviene la Dirección de Sistemas  ele-
vando informe;

Que en actuación 22 luce constancia de Pre Adjudicación, deno-
minada “Actuación Adjudicación” debidamente refrendada por el Sr. Se-
cretario de Transporte y Prevención Ciudadana y en actuación 23 obra 
nota aclaratoria del Sr. Director de Logística y Depósito, mediante la 
cual informa que se procede al cambio de proveedor para el ítem 6 de 
la presente, por no cumplir con las especificaciones técnicas requeridas, 
correspondiendo asignar el mismo a DI GENNARO LUCIANO C.U.I.T.: 
20-25930469-6;

Que en actuación 24 interviene Contaduría y en actuación 25 in-
terviene nuevamente la Dirección General de Compras y Control del Gas-
to;

Que en actuación 27 Contaduría solicita un ajuste de la afectación 
preventiva por diferencia con informe registrado en actuación 22 y en ac-
tuación 28 Dirección de Presupuesto y Control Presupuestario efectúa el 
ajuste solicitado; 

Que en actuación 29 Contaduría emite comprobante de afecta-
ción preventiva y en actuación 30 agrega informe sobre el procedimiento 
de contratación;

 Que en actuación 31 obra dictamen de Asesoría Letrada infor-
mando que es de aplicación lo dispuesto en el art. 20° primer apartado, 
inc. c) de la Ordenanza N°III-0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente a la 
Ley N° VIII0256-2004, adoptada por este Municipio mediante la Ordenan-
za N° III-0995-2021 (3690/2021) y el Decreto N° 0168-SH-2008, artículo 
6º inc. c) y sus modificatorias;

Art. 2°. - Modificar en el presupuesto vigente las partidas presupuestarias 
en la forma y monto que a continuación se detallan:

AMPLIAR:

Jur UE Cat.
Prog

Proy Act Obra FF FIN FUN Inc Monto

13 13 01 00 00 00 01 1 30 2 $ 590.700,00

DISMINUIR:

Jur UE Cat.
Prog

Proy Act Obra FF FIN FUN Inc Monto

13 10 01 00 00 00 01 1 30 2 $ 1.750.000,00
13 13 16 51 00 51 01 4 40 2 $ 318.250,00

13 13 17 00 00 00 01 4 40 2 $ 245.700,00

13 13 18 00 00 00 01 4 40 2 $ 25.000,00

Art. 3°. - Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios N° 50-SH-DG-
CYCG,  efectuado por la Dirección General de Compras y Control del 
Gasto para  la adquisición de DOSCIENTOS CINCUENTA (250) PERFI-
LES DE ALUMINIO para la Dirección de Vivero Agroforestal Municipal,  
dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente. –

Art. 4°.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 50-SH-DGCYCG a LEYES 
GIULIANO ALEJANDRO ENRIQUE CUIT N° 20-26213450-5 por el monto 
en PESOS SEISCIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 
($670.000,00). -

Art. 5°. - Autorizar a Contaduría a emitir la Orden de Provisión y Orden de 
Pago, de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 3° y 4° del presente Decreto. - 

Art. 6° .- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria.

13.13.01.00.00.00.01.1.30.2    $ 670.000,00.-

Art. 7°. - Notificar las disposiciones del presente Decreto por la Dirección 
General de Compras y Control del Gasto, a todas las firmas oferentes. -

Art. 8°. - Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Subsecre-
taría de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático, Dirección General de
Compras y Control del Gasto, Tesorería y Dirección de Vivero Agroforestal 
Municipal. –

Art. 9°. - El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de 
Medio  Ambiente y el Señor Secretario de Hacienda. -

Art.10°. - Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. 
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

MARÍA VIRGINIA LAVANDEIRA
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA

__________________________________________
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Que en actuación 33 se agrega la documentación faltante corres-
pondiente a los oferentes; 

Que en actuación 42 Dirección General de Compras y Control del 
Gasto agrega informe sobre montos e ítems adjudicados a proveedores; 
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°. – Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo estableci-
do en el art. 20° primer apartado, inc. c) de la Ordenanza N°III-0768-2016 
(3463/2016) y en lo pertinente a la Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por 
este Municipio mediante la Ordenanza N° III-0995-2021 (3690/2021), y  el 
Decreto Nº 0168-SH-2008, artículo 6º inc. c) y sus modificatorias. –

Art. 2°. - Aprobar el procedimiento de Concurso de Precios Nº 24/2022, 
efectuado por la Dirección General de Compras y Control del Gasto 
para la compra de IMPRESORAS, UNA (1) PC y demás EQUIPOS 
INFORMATICOS. -

Art. 3°. - Adjudicar el Concurso de Precios Nº 24/2022, a la firma DI GEN-
NARO LUCIANO C.U.I.T. Nº 20-25930469-6 los ítems 1, 2, 3, 4, 6 y 8 por 
la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SET-
CIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 295.774,00) y a LEYES 
GIULIANO ALEJANDRO ENRIQUE C.U.I.T. Nº 20-26213450-5 los ítems 
5 y 7 por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 142.556,00) para la adqui-
sición de lo detallado en el Art. 2° del presente Decreto. -

Art. 4°. - Autorizar a emitir la Orden de Provisión y Orden de Pago, de 
acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2° y 3° del presente Decreto. –

Art. 5°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria.

07.10.01.00.00.00.01.1.30.4.3.6.0   $ 198.330,00.-
07.15.16.00.00.00.01.1.80.4.3.6.0    $ 240.000,00.-

Art. 6°. - Notificar las disposiciones del presente Decreto por la Dirección 
de Compras y Control del Gasto, a las firmas oferentes. -

Art. 7°. - Hacer saber a Dirección de Sistemas, Dirección de Compras y 
Control del Gasto, Contaduría y Tesorería. –

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de 
Transporte y Prevención Ciudadana y el señor Secretario de Hacienda.-
 
Art. 9°. - Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº V-0591-2007.

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

MANUEL FACUNDO MARTIN GARCIA  
SECRETARIO DE TRANSPORTE 

Y PREVENCION CIUDADANA

NICOLÁS ALEJANDRO CARPIO
SECRETARIO DE HACIENDA


